
   

 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2019 00121 00 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Banco Itaú Corbanca Colombia S.A. 

Demandados Comercializadora Internacional Make UP S.A.S. 

Decisión Reliquida crédito 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante, este Despacho advierte que la misma no puede ser aprobada 

y que, adicionalmente, debe reliquidarse para poder ajustarla a lo ordenado en 

el mandamiento ejecutivo y la providencia que dispuso seguir adelante la 

ejecución, concretamente en cuanto al período de causación de los intereses 

moratorios, los cuales se venían liquidando desde el 24 de mayo de 2017 y no, 

como realmente corresponde, desde el 15 de enero de 2019. 

 

En consecuencia, conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del Código 

General del Proceso se modifica la liquidación del crédito: 

 

Notifíquese  

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
S.M. 

 
 

Firmado Por: 
 



   

 

 
 

Omar  Vasquez Cuartas 
Juez Circuito 

Civil 020 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Medellin 
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